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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

6083 Acuerdo del Consejo Rector de la Agencia Menorca Reserva de Biosfera en sesión de carácter
extraordinario de 15 de junio de 2023, relativo a la adjudicación de las ayudas para los centros
educativos sostenibles de Menorca (exp. 0921-2023-000001)

Día 27 de abril de 2023 se publicó en el BOIB núm. 54 la aprobación de las bases y la convocatoria que rigen la concesión de ayudas para los
centros educativos sostenibles de Menorca, para apoyar a los centros educativos de Menorca comprometidos con la sostenibilidad de la isla y
que impulsan inversiones y acciones de sensibilización en materias como el cambio climático, la sostenibilidad energética, los residuos, la
alimentación, los huertos escolares, la eficiencia hídrica, la biodiversidad, la movilidad o las adaptaciones climáticas de los patios y espacios
exteriores.

El plazo para solicitar las ayudas era de 30 días naturales a partir de al día siguiente de haberse publicado la convocatoria en el BOIB, y
finalizaba por tanto día 29 de mayo.

Las ayudas concedidas serán atendidas con cargo a la partida 6 17200 4800000 del capítulo 4, RB, del Presupuesto del CIM del año 2023,
«Ayudas centros ecoambientales», por un valor total de 15.000 € , y el importe máximo subvencionable por solicitud es de 3.000 €.

Dentro del plazo máximo establecido se presentaron 13 solicitudes:

CENTRO EDUCATIVO PROYECTO REGISTRO

IES JOAN RAMIS Diseño de patios sostenibles GE/019689/2023

CC SANT JOSEP EcoZona San José GE/019765/2023

CEIP M. LLUÏSA SERRA Rediseño del patio de Primaria GE/020275/2023

CEIP SA GARRIGA Patio del CEIP Sa Garriga. Espacio para la sostenibilidad y la educación GE/020505/2023

CEIP CASTELL DE SANTA ÀGUEDA Proyecto Patio GE/020554/2023

CEIP PINTOR TORRENT El huerto escolar GE/020719/2023

CEIP ANTONI JOAN ODS en la escuela GE/020806/2023

IES BIEL MARTÍ Reverdecemos los patios GE/020814/2023

IES JOSEP M. QUADRADO Que no falte ninguna pieza GE/020815/2023

IES M. ÀNGELS CARDONA Muévete con bicicleta GE/020841/2023

IES PASQUAL CALBÓ Respira verde GE/021101/2023

CEIP ÀNGEL RUIZ I PABLO Unos patios de 10 GE/021107/2023

CC SANT FRANCESC DE SALES Apadrinemos un árbol en la escuela GE/021140/2023

Una vez revisada toda la documentación se comprobó que los centros educativos que se detallan a continuación presentaron la
documentación correctamente:

1. IES Joan Ramis i Ramis
2. CC Sant Josep
3. CEIP Sant Josep
4. CEIP Sa Garriga
5. IES Josep Maria Quadrado
6. IES M. Àngels Cardona
7. IES Pasqual Calbó
8. CEIP M. Lluïsa Serra

Mientras que los centros educativos que se detallan a continuación no presentaron la documentación correctamente, por lo que se les pidió
telefónicamente, día 2 de junio, que aportasen la documentación que se indica en la siguiente tabla:
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CENTRO EDUCATIVO REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTACIÓN

CEIP CASTELL DE STA ÀGUEDA
Se aportarán los anexos 1, 2 y 3 firmados.
Se debe aportar la copia del DNI del director/a del centro.
Los documentos enlazados a un DRIVE en la memoria deben aportarse como anexos para valorar.

CEIP PINTOR TORRENT Debe aportarse el anexo 2 de veracidad de datos bancarios firmado.

CEIP ANTONI JOAN ALEMANY
Se debe aportar la copia del DNI del director/a del centro.
Se debe aportar la acreditación de la condición de director/a del centro.

IES BIEL MARTÍ
Se debe aportar la copia del DNI del director/a del centro.
Se debe aportar la acreditación de la condición de director/a del centro.

CEIP ÀNGEL RUIZ I PABLO Se debe aportar la copia del DNI del director/a del centro.

CC SANT FRANCESC DE SALES

Se debe aportar la copia del DNI del director/a del centro.
Se debe aportar el documento acreditativo de la condición de director/a o representante legal del centro.
Se debe aportar copia del NIF del Centro.
Se debe aportar copia de los Estatutos.
Se aportará copia de la inscripción de los estatutos en el registro correspondiente.
Es necesario firmar la memoria.

Como resultado de esta solicitud de enmiendas se comprueba que todos los centros educativos han aportado la documentación requerida y
consta dentro de los expedientes.

Una vez revisada la documentación recibida, se valoran las memorias según los criterios determinados en las bases de la convocatoria.

A continuación se indican los proyectos que cumplen los requisitos y que han superado la puntuación mínima establecida en las bases por
orden de valoración:

 CENTRO EDUCATIVO PROYECTO VALORACIÓN PRESUPUESTO

1 CEIP SA GARRIGA Patio del CEIP Sa Garriga 10,00 3.000,00

2 CEIP M. LLUÏSA SERRA Rediseño del patio de Primaria 9,75 3.000,00

3 IES PASQUAL CALBÓ Respira Verde 8,75 3.000,00

4 IES JOSEP M. QUADRADO Que no falte ninguna pieza 8,25 1.591,57

5 IES JOAN RAMIS I RAMIS Diseño de patios sostenibles 8,00 1.965,00

6 CC SANT JOSEP EcoZona San José 8,00 2.999,89

7 CC SANT FRANCESC DE SALES Apadrinamos un árbol en la escuela 6,75 2.989,91

8 IES BIEL MARTÍ Reverdecemos los patios 5,75 3.000,00

9 IES M. ÀNGELS CARDONA Muévete con bicicleta 5,50 3.000,00

10 CEIP PINTOR TORRENT El huerto escolar 5,25 1.500,00

11 CEIP ÀNGEL RUIZ I PABLO Unos patios de 10 5,25 3.000,00

12 CEIP CASTELL DE STA. ÀGUEDA Proyecto patio 5,00 2.913,37

Sólo una solicitud que puede ser beneficiaria de estas ayudas porque no cumple algunos de los requisitos establecidos en la convocatoria , y
es la siguiente:

 CENTRO EDUCATIVO PROYECTO ACTUACIÓN

1 CEIP ANTONI JOAN ALEMANY ODS EN LA ESCUELA *Contrato asesor informático

* La actuación propuesta no se incluye en ninguna de las actuaciones subvencionables según el punto 4 de las bases

De acuerdo con el punto 9 de las bases, el reparto de la ayuda debe realizarse en función de la puntuación final obtenida. De acuerdo con
esto, deben otorgarse los importes solicitados por los centros educativos hasta agotar el crédito disponible de 15.000 € y respetando el límite
de 3.000 € por solicitud a los siguientes centros educativos:

 CENTRO EDUCATIVO PROYECTO VALORACIÓN PRESUPUESTO

1 CEIP SA GARRIGA Patio del CEIP Sa Garriga 10,00 3.000,00

2 CEIP M. LLUÏSA SERRA Rediseño del patio de Primaria 9,75 3.000,00

3 IES PASQUAL CALBÓ Respira Verde 8,75 3.000,00
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 CENTRO EDUCATIVO PROYECTO VALORACIÓN PRESUPUESTO

4 IES JOSEP M. QUADRADO Que no falte ninguna pieza 8,25 1.591,57

5 IES JOAN RAMIS I RAMIS Diseño de patios sostenibles 8,00 1.965,00

6 CC SANT JOSEP EcoZona San José 8,00 2.443,43

Dada la propuesta de la Presidencia;

El Consejo Rector de la Agencia Menorca Reserva de Biosfera, por unanimidad de los siete miembros asistentes (señora Mora Humbert,
señor Juaneda Mercadal, señora Torrent Bagur, señor Pastrana Huguet, señor Maria Ballester , señora Morlà Subirats y señora Gómez
Estévez) y en votación ordinaria, adopta los siguientes acuerdos :

Primero. Conceder las ayudas solicitadas a los centros que se indican en la siguiente tabla:

 CENTRO EDUCATIVO PROYECTO VALORACIÓN PRESUPUESTO

1 CEIP SA GARRIGA Patio del CEIP Sa Garriga 10,00 3.000,00

2 CEIP Mª LLUÏSA SERRA Rediseño del patio de Primaria 9,75 3.000,00

3 IES PASQUAL CALBÓ Respira Verde 8,75 3.000,00

4 IES JOSEP Mª QUADRADO Que no falte ninguna prenda 8,25 1.591,57

5 IES JOAN RAMIS I RAMIS Diseño de patios sostenibles 8,00 1.965,00

6 CC SANT JOSEP EcoZona San José 8,00 2.443,43

Segundo. Denegar la solicitud de ayuda al centro que se indica en la siguiente tabla por no cumplir algunos de los requisitos establecidos en
la convocatoria.

 CENTRO EDUCATIVO PROYECTO ACTUACIÓN

1 CEIP ANTONI JOAN ALEMANY ODS EN LA ESCUELA *Contrato asesor informático

Tercero. Denegar las solicitudes a los centros que se indican en la siguiente tabla ya que, de acuerdo con la base 9 , se excede el crédito
disponible:

1 CC SANT FRANCESC DE SALES Apadrinamos un árbol en la escuela 6,75 2.989,91

2 IES BIEL MARTÍ Reverdecemos los patios 5,75 3.000,00

3 IES M. ÀNGELS CARDONA Muévete con bicleta 5,50 3.000,00

4 CEIP PINTOR TORRENT El huerto escolar 5,25 1.500,00

5 CEIP ÀNGEL RUIZ I PABLO Unos patios de 10 5,25 3.000,00

6 CEIP CASTELL DE STA. ÀGUEDA Proyecto patio 5,00 2.913,37

Cuarto. Minorizar la cantidad solicitada por el centro CC Sant Josep al haberse agotado el crédito disponible

Contra este acuerdo, que no agota la vía administrativa, se puede interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su
publicación, recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular, sin perjuicio de que se pueda utilizar cualquier otro recurso que
se considere procedente en derecho.

Dicho recurso se entenderá desestimado si no se notifica la correspondiente resolución, cuando hayan transcurrido tres meses desde su
interposición. Contra la desestimación del recurso de alzada por silencio administrativo podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma.

 

Maó, 21 de junio de 2023

Por delegación de la presidenta,
El secretario del Consejo Rector

Octavi Pons Castejón
(Decreto 20/2000, de 21 de enero)

(BOIB núm. 13 de 30-1-2020)
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